
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS • 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N2 LC0/067 /22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: GF.RARDO IÑAKI GOCHICOA 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 161.20 M2 EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCIÓN DE 135.52 M2 EN PLANTA ALTA, 

CONSTRUCCIÓN DE 24.14 M2 EN AZOTF.A, CONSTRUCCIÓN DE 11.04 M2 EN PISOS, CONSTRUCCIÓN DE 76.10 ML 

DE BARDA PERIMETRAL, EXCAVACIÓN DE 25.20 M3 EN PISCINA Y EXCAVACIÓN DE 5.40 M3 EN BIODIGESTOR EN 

CASA IIABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: TABLAJE #9255 DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN 

DATOS DF.L PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. MERBERT CELIS GOMEZ. 
CEDULA PROFESIONAL: 501721 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 02 
TEU:FONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

se deberá cumplir con los estrictos ru·otocolos de protección para todos sus trabajadores 
Si:..1uoh!bc la prcuaCil.ilim..de m.e.zclau:u..la.ria..111í.blic.a. aslc.o.m.P..Jl.l:IJ.uar__cstc espacio con uscnmbuis O material de 
construrrión 
No se permUe ocupar Ja v(a pública por y(a aérea o subtcrníoea (Terrazas volados cercas. fosas sépticas. cl,CJ 
Se· colocarán dispositivos tk protección en los casos de obras cnlindau.1.c�nJa vfíl pública 
No se autoriza abrir ventanas vanos o daros en los muros que se locaHzan en el Hmite de la propiedad o lindero 
lln Juego de Planos Autorizados v la LjCt!ncia de Construcción deberá consc¡yarse en la obra durante la ciecucjón 
de la misma y se porulü'm a disposición de los inspt'rJores n supervisores de esta Pin•rcián 
Es responsabilidad de .1.os_propietarlos tramitar y obtener la Autorización de Ja Secretada..!h:.Medio Ambiente v Recursos 
Naturales en maJerja ambiental para la construcción y operación de lo manifestado en ta presente licencia . 
Lcs.nmníeradas y los rcsuonsahlcs están obligados o manifestar por escrito n c·sta Dircccl6n In suspensión tem�la 
tcllll.Uda.ción de las obras en sus pn:dlos anotando el número y Ja fecha de la Licencia respectiva en un plazo no mayor de 
os días hábiles 
Los propietarios y los responsables están obligados a manifestar por escrito a esta Dirección la Terminación de las obras 
ejecutadas 1·0 sus pn·dios. anotando el núm!'f'o y la fecha de la l,lcencJa respectiva en un plazo no mayor dtl.S..dfa�s. 
Los progictacios y los rcspon�ables de la obra serán notifü·ados conjunta o separadamente en tos casos de violaciones a 
esliJ UccncJa Quedando facultad¡¡ esta Dirección a ordenar liJ SUS.Jlfll.Sión.J.1CJDolición parcial o total de la obra por haberse 
ciccutado en controversia a los phrnos autorjzados o a las disposiciones de ta presente Licencia de Cons1rucción, 

ATENTAMENTE 

Prngrcso. Yucatán. México. a 16 de Marzo de 2022. 
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